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Í^aa leyes y las dUpusidones del Go. 
Ivierno son obligatorias para ’la capital 
^® provincia desde que se pnhnmn «0- 
®ialmeute en ella y desde cuatro días 
despues para los demás pueblos de la 
’■Isma provincia, (tey de 3 de Alovlcm- 
^®e de U^ST.)

SUSCRIOION PARTICULAR.

Un mes en Córdoba, 12 rs. Id. fuera. 16. 
Tresid3346,
Seis idee©o.
Un año132 . . ..180.

Se publica lodos los dias escepio los Domingos.

Las leyes, órdenes y annuclos que se 
manden publicar en los ICoIrtlnes «fl- 
clalcs se lían de remitir al Gefe polftlro 
respectivo, por cuyo cendnetc se jifa 
rán A los editores de los mcnclonadós 
periódicos. (Ordenes de 0 de Abril de 
«#30, y 3« de Cetubre de «Sfid.),(

mry—i

«OSIANO PE LA PliOViAÍIA 
HE CMIIOfSA.

En la «Gaceta de Ma
drid» deJ domingo 17 del 
actual se baila inperto el 
decreto siguiente:

«De acuerdo con el 
consejodeMinislrcsven
go en nombrar Gober
nador de le provincia de 
Córdoba á l/on 1 afael 
Adan y (asiiHejo, que 
devenu eña igual cargo 
«n Valladolid.—San Il
defonso 16 de Mayo de 
1^74.— Francisco Ser- 
*«i o.-F 11 lesidente del 
Consejo fe Ministros, 
*íuan de Zavala.»

V encumplimientodel 
preinserto decreto, n e 
encargo Loy del GoLier- 
’to de esta provincia,

t órdoba 19 de Mayo 
de 1874,—-Tíoy^cZ de 
^dan y Castüíejo,

Núm. 1881.
Sección De Fomento.

p» Francisco Ma’ioz Tujsta, 
®®^Qo De es tu capital, de profesión 
fopietatio y de c2 años de edad, 

^^ Haute en la calle da Encaroa- 
^^’^ Agustina número4, ha pre- 
^g? ^Í^*’^'^® 0*^0® fíe la mañana 

diacuairo de Mayo de 1874 
*^“ solicitud de registro de doce 

^®f<eooQcia8 do la mina titulada 
“ton,, de mineral cobre y o ti os, 

sita en terrenos do la propiedad de 
José Cantador, en la dehesa de tas 
puentes de Guadiaio, terreno mon* 
tiloso éiúcutto, término de Villa- 
'’¡ci(j8a; lindante al L, con la mina 
• Baibarita,* al P. con el rió Gua 
diiUo, por 8. con el camino de Vi
llaviciosa y por N. con la cúspide 
dd cerro del Romeio, cuyo mine
ral es cobro y otros.

La designación que hace es la 
siguiente:

So tendrá por punto de partida 
un crestón al parecer cebrizo como 
de des metres de alto y como seis 
de largo, que se encuentra en el 
cerro dei Romero como á unos 
diez metros distante del río Pa
pelillos ai viento de L.: desde di
cho punto de partida (e mtdiríío 
sobre la corriente del filon, que se 
cree ser de Levante á Poniente, 
2tíO metros d los que haya hasta 
intestar con la mina cBarbanta,» 
al viento de Lj al P. se medirán 
basta compltlar 600 metros; ai 
S. se temarán 100 metros y otros 
cien metros al N., quedando de 
esta lorma designadas las hectáreas 
que se solicitan.

Ha consignado al ni ismo tiem
po la cantidad de setenta y cinco 
pesetas.

Y habiendo cumplido con todas 
las formaJiüades de la ley, por de
creto de boy he oispuesío la admi
sión de la lefetida solicitud, salvo 
mejor derecho, y que se anuocie 
al público en cumplimiento al pár
ralo 2.“ Del articulo 15 de las bases 
generales para la nueva legislación 
de minas.

Córdoba 13 de Mayo de 1874.
El tiubernador, 

Eduardo de la Loma.

Núm. 1889.
VIGILANCIA.

Los Alcaides, empleados de Vi- ! 
gilancia y Guardia civil, procede- : 
rán á la busca do dos caballerías 
mayores que eu la noche del 13 ¡ 
del corrientele fueron robadas á j 
D. Pedro Sánchez del cortijo de , 
Pajares, y caso de ser habidas las 
remitirán á disposición del señor. 
Alcalde de Hornachuelos con la ’ 
persona en cuyo poder se encuen • ’ 
tren si no ofreciere las garantias 1 
necesarias.

Córdoba 18 de Mayo de 1874, 
El Gobernador, 

Eduardo de la Loma. 
Señas.

Una yegua negra, calzada del 
izquierdo y armiñada del derecho, 
cerrada y con el siguiente hier
ro A,

Una potra de dos años, castaña 
ciara, estrella, calzada del izquier
do y herrada como la anterior.

Núm. 1891. j

Diputación provincial do i 
Córdoba. i

Extracto de la sesión celebrada por 
la Comisión provincial el dia 15. 
de Enero da 1874.
Presidencia del Sr. Gorrindo.
Laida el acta de la anterior fné 

aprobada.
A seguida quedaron acordados 

los particulares siguientes:
Pasar i los tribunales de jus

ticia el tanto da c Ipa que resulta 
del espedíente instruido por don 
Joaquín Caracuel, Delegado del 
Sr. Gobemador.contra el Ayunta
miento de Montilla,con motivo de la 
denuncia que hicieron varios veci
nos de dicha ciudad sobre abuso.s. 

usurpación de atribuciones y exac - 
ciones ilegales.

Citar para el 28 dei corriente 
á todos los mozos do la reserva que 
no se han presentado para su in
greso en caja, como asimismo á 
los que se les concedió plazo para 
jusliScar sus alegaciones.

Manifestar á la profesora de 
Instrucción primaria de Monturque 
doña Maria Araceli del Olmo que 
comparezca en union cod el De
positario de fondos municipales de 
dicha villa ante el Juez municipal 
delà misma it fin de qua practi
cando una liquidación final con
vengan en la suma á que daba as
cender el crédito que dicho señor 
reclama.

Reclamar al Alcaide de Pozo- 
blanco varios documentos que son 
necesarios para la aprobación de 
ia caeota mnnicipsl del año de 
1870 á 71.

Manifestar al Alcalde de Mon
toro que para el cobro de las can
tidades que por atrasos de gastos 
carcelarios le adeudan varios pue* 
blos se atenga en un todo á los 
procedimientos legales.

Conceder un mes de próroga 
à D. Antonio Ravé y D. Juan Ro
dríguez, Alcaldes que fueron da 
Almodóvar en los años 1870 á 71 
y 71 á 72, para la rendición de las 
cuentas de su administración.

Dejar á la resolución do la Di
putación en pleno la inafancia do 
doña Resario Muñoz, viuda de don 
Emilio de la Bermeja, auxiliar que 
fue de la Secretaría de esta Dipn- 
tacioD, en la que pide se le conce
da una pension.

Oficiar al Procurador D. Joan 
José Barrios para que manifieste 
el estado en que se halla la testa
mentaría de D. J. Duarto.
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Manifestat’ al Director del Ma- ? 
nicooiio de Baresloûa que se tendrá 
presente lo que solicita en su últi
ma comuuioacioa. |

Ïd. al Ayuntamiento de Mon- j 
turque que respecto à la formación ? 
y aprobación del presupuesto ma- | 
nicipai proceda por sí à lo que es- 
time conducente y remita copia del i 
mismo al Sr. Gobernador civil de 
la provincia.

Expedir certíficacioa da las 
partidas do cargo y data de las 
cuantas municipales de Fuente la 
Lancha que ba solicitado el Alcal
de de dicha vilîa,Te8pectiva3 al año 
de 1870 á 71, y del resûmen de las 
del de 1868 á "69 y 1869 á 70.

Comunicar al Alcalde de Villa
nueva del Duque lus reparos pues
tos à las cuentas municipales res
pectivas á loe años de 1868 á 69, 
69 á 70 y 70 á 71.

Id, id. los referentes á las de 
Fuente la Lancha del 70 á 71,

Ex pedir certificado espresivo de 
las cantidades que importaron loa 
descuentos del 0 por 100 hecho á 
loe empleados y dependientes del 
Ayuntamiento de la Granjuela en 
los años de 1868 à 69 y 69 á 70.

Reponer à D. Miguel Gulier- 
rez Ravé en el cargo de escribien- j 
te temporero de esta Secretaría con | 
el haber de 900 pesetas anuales.

Manifestar à D. Francisco Foil, j 
vecino de la Carlota, que la pre- í 
tension que hace para que se le 
perdonen las creces de cierta canti- i 
dad de trigo que es en deber á 
aquel Pdsito la dirija al Ayunta
miento de aquella villa, único cem- 
petente para resolver este asunto, Î

Comunicar al Alcalde de Baena 
los reparos puestos á las cuentas 
municipales respectivas al año de 
1868 á 69.

Comunicar a! Alcalde de la 
Rambla los reparos puestos à las 
de 1867 à 68.

Conceder diez dias de licencia 
para ausentarse de esta capital al 
Sr. Vice Presidente D, Rafael Ma- 3 
ría Gorrindo, y quince al Diputado j 
Vocal D. Isidro Molina, quedando | 
encargado Ínterin ame o te de laVi- j 
ce-Presidencia el Sr. D. Juan Ve- 
lasco.

Declarar cesante al peco cami
nero de la carretera de la cuesta ! 
del Espino á Málaga, Ildefonso J 
Castro Abad, y nombrar en su । 
reemplazo à Rafael Benítez.

Id. id. alid. id. de la misma 1 
carretera Ildefonso Luna, y nom- ■ 
brar en su reemplazo á Rafael Ga- ■ 
lindo. ;

Con lo que terminó la sesión de ' 
este dia.-M. Ballesteros. , 
Extracto do la sesión celebrada por 

la Comisión provincial el día 23 , 
de Enero de 1874. 1
Presidencia del Sr. D. Juan Ve.

Bweo. 1

Leída el acia de ía anterior fué 
aprobada.

A seguida se acordaron los par- . 
ticuiares siguientes:

Anular el ropartimieuto de 
consumos heoho por el Ayunta
miento de Luoeoa, ordenando á 
dicha Corporación proceda à la 
nueva formación de aquel, con ar
reglo á lo dispuesto en la ley.

Declarar cesante al Adminis
trador de la hijuela de Expósitos 
de Lucena D. Pedro Lozano, y 
nombrar en su reemplazo á Don 
Joaquín Búrgog.

Aprobar el expediente de des
lindo de la finca llamada Mondra
gon, sita en el término de Almo
dóvar.

Macifestar al Ayuntamiento de 
Montilla que según lo que se dis
pone en la Instrucción de 3 de Di
ciembre de 1869, no tiene derecho 
á reclamar à D. Manuel Casado, 
Director gerente accidental de Ia 
sociedad del ferro carril de Córdo
ba á Málaga y de Camp 11o áGra- 
nada, la cuota de 4468 reales 99 
céntimos que en el año pasado de 
1870 se le señaló por la Junta re
partidora dei luipuostd personal.

Ordenar al Ayuntamiento de 
Villa del Río que respete el dere
cho que asiste á la Exorna. Señora 
Dofia Maria del Cármeo 0 L twlor, 
vecina de Madrid, como dueña de 
una aceña en el tórmino de la ex
presada villa.

Reclamar al Alcalde de Espiel 
varios datos que son necesarios 
para la resolución del expediente 
instruido por aquel Ayuntamiento 
para la subasta de un pedazo de 
terreno sobrante de la via pú
blica.

Pedir informe al Diputado del 
distrito de Priego acerca del expe
diente instruido á instanoia de don 
Miguel Sánchez Valverde y Don 
Manuel María Aguilera, solicitan
do se les haga rebaja del censo qne 
pagan á aquel caudal de Propios,

Revocar el acuerdo del Ayun
tamiento de ¡a Victoria respecto á 
la detención de una carga de 
aguardiente á D. Juan García, ve
cino de aquella villa, y ordenar su 
devolución previo el pago de los 
derechos de arbitrios.

Reclamar de nuevo los Bute- 
cedentes que se tienen pedidos al 
Alcalde de Obejo respecto de su : 
administración, y eitarle para an- j 
te esta Comisión á fin de que ex- ’ 
ponga cuanto haya decierto reía- í 
tivamente á los hechos denuncia- ; 
dos por D. Ricardo Torres y otros J 
vecinos, 1

Devolver aprobadas al Gobierno 
civil las ordeuanzas municipales ¡ 
do Villanueva del Rey.

Revocare! acuerdo del Ayun- ; 
ta miento de Palma del Río, res- 
pecto al señalamiento de cuota ea . 

ei reparto vecina 1, y ordenarte for
me otro nuevo repartimfouia con 
arreglo á la ley.

Devolver informado íavorable- 
mente al Gobierno de la provincia 
el expediente instruido á instancia 
de D. Isidro del Castillo, vecino de 
Bujalance, para que se declare 
exenta de coatribucion por 30 años 
una suerte de olivar que posee en 
aquel término.

Reclamar del Alcalde de Nuev» 
Carteya varios doeumeotos que 
faltan en las cuentas municipales 
respectivas al año de 1867 á 68.

Proceder i la adquisición de 
varias obras literarias con destino 
á la Biblioteca provincial.

Reiterar al Alcalde de Villa- 
nneva del Rey la Órden que se le 
dirigió en 22 del actual referente á 
las cuentas municipales que ha do 
rendir D. Autooio Cerrato y Her ' 
rera, Alcalde que fué de dicha vi
lla en épocas anteriores.

Facilitar el salón alto de sesio
nes de la Exorna Diputación pro
vincial para que pua-da constituirse 
el Tribunal del Jurado que ha de 
dar principio en 26 de Febrero 
próximo.

Nombrar à D. José Moreno 
Monroy delineante de obras piïbli- 
eas provinciales con el haber de 
1260 pesetas.

Con lo que terminó la sesión de 
este dia.—M Ballesteros.

Núm, 1891. i
Estrado de la sesión celebrada por j 

Ia Comisión proviocial el dia 27 j 
de Enero de 187i. j 
Presidencia del 8r, Velasco. \ 
Leída el acta delà anterior fué J 

aprobada. í
A seguida quedaron acordadog 5 

los particulares siguientes: j 
Confirmar el nombramiento de : 

Vocal de la Junta que ha de verí- 
tícar el sorteo de los caballos de la ’ 
requisa en favor de D. Isidro Mo- ¡ 
lina. j

Revocar el acuerdo del Ayun- j 
tamiento de Posadas por el cual se 
obligó á D. Francisco López Yañez , 
á satisfacer la cantidad de 280 pe- i 
setas importe de 16 cajas de peíro- j 
leo que introdujoen aquella pobla
ción, mandando en su consecuen- í 
cía devuelva ai interesado la refe- ? 
rida cantidad. j

Reponer á doña Dolores Sala y i 
Garrido en el cargo de ama mayor 
de ía casa do Espósitoa de la Ram- ¡ 
bla, sinque esta pierda oi un dia 
de su haber, satisfacióndosa en todo 
caso por los individuos de! Ayunta
miento que la separaron, ■

Admitir las dimisiones que de 
los cargos de concej iles del Ayun 
tamiento da Monturque presenta
ron D. Pedro Diaz Polonio, Don 
Franctsco Ponferrada y D. Pablo

Rojas Ferez,y proponer au su reem
plazo á b. Juan de Luna Carmous, 
D. Fernando Larosa Molina y bon 
Julian Montemayor Gimenez, 00 
razon á constituir estas vacantes la 
3? parto del Municipio.

Nombrar oficial de la Secretaria 
de la Universidad libre de esta ca
pital á D Rafael Pellitero, con el 
haber an irai de 1,200 pesetas.

Aprobar la subasta de hilaza 
para los Establecientos de Benefi
cencia de esta Capital reniâttdo á 
favor da D. Miguel Coca.

Id. id. de 150 cerdos con desti
no ádichosEstabiecimientos rema
tado á favor de D. Rafael Vallejo, 
D. José Barea y I' Tom^íg Ca
brera.

Con lo que terminó la sesión de 
esto dia.-M. Ballesteros.

Poder Ejecutivo de ia 
Re pública.

Ministerio de Gracia y 
Justicia.

DECRETOS.
Vengo en admitir la dimisión 

que de log cargos de Presidente del 
Consejo de Ministros y Ministro de 
la Guerra me ha presentado él Ca
pitan General do Ejército D. Juan 
da Zavala y de la Puente; quedan
do aliamente satisfecho de sus rele
vantes servicios, y del acierto, ce
lo y lealtad con que ha desempeña
do dichos cargos.

Madrid trece do Mayo de mil 
ochocientos seienta y cuatro.— 
Francisco Serrano.—E! Ministro do 
Gracia y Justioia, Cristine Martos.

En ateociun á las especiales cir
cunstancias que concurren en el 
Capitan General de Ejército ÍL 
Juan de Zavala y de la Puente.

Vengo en nombrarle Presiden
te del Consejo de Ministros y Minis
tro de ía Guerra.

Madrid trece de Mayo de mil 
ochocientos setenta y cuatro.— 
Francisco Serrano,—El Ministro de 
Gracia y Justicia, Cristino Martos.

Pre' idencia del Consejo de 
Ministros.

DECRETOS.
Vengo eu admitir la dimisfoo 

que del cargo de Ministro de Esta
do ma ha presentado D. Práxedes 
Mateo Sagaste; quedando muy s^' 
tisfecho del celo, lealtad éinteli- 
gencia con que lo ha deserapeñaifo.

Madrid trece de Mayo do ®ú 
ochocientos setenta y enairo.-* 
Francisco Serrauo.—El Presidenta 
del Consejo de Ministros, Juan dá 
Zavala.
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Vengo en admitir la dimúdon 
que del cargo da Miniatro da Gra
cia y J usticia me ha presentado D. 
Criatino Martos; quedando muy sa
tisfecho del calo, lealtad é inteli
gencia con que lo ha desempañado.

Madrid trece de Mayo de mil 
ochocientos setenta y cuatro,— 
Francisco Serrano. —El Presidente 
del Consejo de Ministros, Juan de 
Zavala.

Vengo en admitír la dimisión 
qae del cargo de Ministro do Mari- 
Oa me ha preseotado el Contraal ■ 
mirante de la Armada D. Juan 
Bautista Topete y Carballo; que
dando muy satisfecho de! celo, 
lealtad éinteligencift con que lo ha 
'iesempeñado,

Madrid trece de Mayo mil ocho- 
<^ieútoe setenta y cuatro. —Francis
co Serrano.—El Presidente del 
Consejo de Ministros, Juaa de Za
pata.

Vengo en admitir la dimisión
9^6 del cargo de Ministro de Ha- 
^i®nda me ha presentado D. José 

‘^^ Echegaray, quedando muy sa- 
^-isfecho del celo, lealtad é intsli - 
Saucia con que lo ha deseuipeíiado.

Madrid trece de Mayo de mi! 
ochocieníos selenia y cuatro.— 
Francisco Serrano.—El Presidente 
J^®1 Consejo de Ministros, Juan de 
Zagala,

Vetgo en admitir la dimisión 
que del cargo de Ministro delà 

obercacien me ha presentado Ü. 
Ugenio García Kuiz; quedan o

Qluy satis lecho deí celo, lealtad é 
*^teiigencia con que lo ha desem- 
P«aado,

Madrid trece de Mayo de mil 
^hecientos setenta y cuatro,— 
fsneieco Serran o,-El Presidente 
®i Consejo de Ministros, Joan de 

^^vata.

Venaje eo admitir la dimisión 
^®8 deí cargo de Ministro de Fo- 
j^®nto me ha prase otado D, Tomás 
U?/^ '^^'^’^•'«ra; quedando muy sa- 

0cho dtí[ q^Iqj lealtad é inteli-
^'^^ '^^® ^° ’^^ desempefiado.

P ocientos setenta y cuatro.— 
deÍr®’®®® ^efrano.—El Presidente 

,°“®®j^ **® Mioidroa, Juan de

^^^e admitir la dimisión 
ifam ^ ^^^^° *^® Ministro de Ul- 
fiaUaf “^^ **“presentado D. Víctor 
•^ho d r* quedando muy satisfe- 
”00 an ¡“'‘'^^^ é inteligencia 

^ *^10ha desempeuado.
*^^hoíii^^*^ trece de Mayo de mil 

/ euati’o.- 
del ^0irano, —El Presidente 
^®^ala '*^^'’** ^^ Mioistroa, Juan de

Atendiendo á 1«? circunstanciss 
que concurren en Don Augusto de > 
Ulloa, ex*Diputado á Córte.J,

Vengo en uombrarle Ministro 
de Estado. ¡

Madrid trece de Mayo de mil J 
ochocientos setenta y cuatro.— ! 
Francisco Serrano.—El Presidente ’ 
del Consejo de Ministros, Juan de ! 
Zavala.

Atendiendo á Ias circunstauciai 
que concurren en Don Manuel 
Alonso Martínez, cx-Diputado á 
Cértes,

Vengo en nombraría Ministro i 
de Gracia y Justicia,

Madrid trec5 de Mayo de mil 
ochocientos setenta y cuatro.— 
Francisco Serrano.—El Presidente 
del Consejo de Ministro , Juan de 
Zavala.

Atendiendo a las circunstancias j 
que concurren en Don Rafael Ro- í 
driguez de Arias y Villavicencio, Í 
Contralmirante de la Armada, 1

Vengo en nombrarle Ministro } 
de Marina.

Madrid trece de Mayo de mil 
ochocientos setenta y cuatro._  
Francisco Serrano.—El Presidente 
de! Consejo de Ministros Juan de 
Zavala.

Atendiendo à las circunstancias 
que coocurren en Don Juan Fran
cisco Camacho, ex-Diputado á Cór- 
tes,

Vengo en oombrarle Ministro 
de Hacienda.

Madrid trece de Mayo de mil j 
ochocientos setenta y cuatro._  i 
Francisco Serrano, -El Presidente 
del Consejo de Ministres, Juan de J 
Zavala.

Atendieudüá las circouslaneias 
que concurren en Don Práxedes 
Mateo -Sagasta, ex Diputado áCór- 
tos,

Vengo en nombraría Ministro 
de la Gobernación.

Madrid trece de Mayo de mil 
ochteiemo.s setenta y cuatro,— 
francisco Serrano.—El Presidente 
del Coccejo de Ministros, Juan de 
Zavala

Atendiendoá las circnnstincias 
que coocurren en bou Edna-do 
Alonso Colmenares, ex Diputado A 
Córtes,

Vengo en nombrarle Ministro 
de Fomeuto.

Madrid trece de Mayode mît 
ochocientos seíenia y cuatro.— 
Francisco Serrano.—El Presidente 
del Cou tejo de Ministros, Juan de 
Zavala.

Atendiendo á las ci'0QQ9tancia3 í 
que concurren ea Don Antonio Ro- j 
mero Ortiz, ex-Diputado A Cortes, ’

Vengo en nombrarie Ministro 
de Ultramar, -

Madrid trece de Mayo de mil Í 
ochocientos setenta y cuatro,— 1 
Francisco Serrano.—El Presidente i 
del Consejo de Minisiros, Juan de 
Zavala.

ín!.m5iB.TO.
Núm. 1885. 

Alcaldía popular de 
Añora.

D. Partoiomé Peralbo y Sánchez, 
Alcalde popular do esta villa de 
Añora,
Hago saber: que haltándose ter

minado en borrador por la Junta 
pericial de la misma el amiUara- 
míento de la riqueza de expresada 
villa, que ha de servir de base al 
repartimiento de la contribución 
territorial del próximo nao econó
mico de 1874 á 75, queda expuesto 
al público en esta Secretaria mu
nicipal por término de ocho días, 
que priucipiaráu á contarse desde 
el en que aparezca inserto este 
edicto en el <Boletiti oQcial», du
rante Jos cuales podrán los contri
buyentes en él comprendidos re
clamar los agravios que consideren 
habérseles inferido; en la inteli
gencia de que trascurrido dicho 
plazo no e© adioitirá reclamación 
alguna porjueta que sea.

Añora 15 do Mayo de 1874,— 
El Alcalde. Bartolomé Peralbo.— 
Por mandado d su señoría, José 
Maria Montero, Secretario.

Núm. 1886.
Alcaldía popular de 

Santa Eufemia,

D. Joaquín Arauda y Ruiz, Alcal
de popular de esta villa de Santa 
Eufemia.

Hace saber: que terminado por 
laJuoia pericial de esta el borra
dor del apéndice al tmiilaramiento 
de la riqueza pública delà misma, 
que ha de servir de base para la 
derrama territorial en el año eco* 
nómico de 1874 75. está de mani
fiesto en la Secretaría de Ayunta
miento por término de ocho dias, 
ácoatar desde la publicación de 
este edicto en el «Boletín oficial» 
de la provincia, donde podrán exa- 
miuaríe los interesados y aducir 
las reclamaciones á que hubiere 
ít^Ser; eu el bieu entendido que pa- • 
Bado dicho plazo no se oirá de [ 
agravios. j

Lo que se ha«e público pop me- i 
dio del presente en Sauta Eufemia ! 
á 15 de Mayo de 1874.-El Alcal- ¡ 
do, Joaquín Aranda.— EI Secreta | 
río, José Herrera y Gimenez. ;

Conçu erda con su original à ■ 
quo me reflero.—Herrera. t

Núm, 1887, !
Alcaldía constitucional de ;

Aguilar. j
“ ¡

D. José Heredia y Vida, Alcalde i
Presidente del Ayuntamiento de ■ 
esta ciudad. ,

1 Hago saber: que aprobado por 
la junta municipal el presupuesto 
que ha de regir en el próximeaflo 
económico de 1874 á 75, por el 
Ayuntamiento de mi presidencia, 
eb sesión doi 14 del corriente, so 
ha acordado que en 31 del mismo 
tenga" efecto en pública licitación 
el arrendamiento de los arbitrios 
que bajo el tipo que ge anota y 
condiciones que se enoueatrau de 
manifiesto en la Secretaría munici
pal son tos sigaíenies:

Pesetas,

1 .® El de romana con
sistente en 25 céntimos 
de peseta sobre cada car
ga de carbón y arroba d© 
carne de cerdo fresca Ó 
salada que se pese con 
destino ai consumo pú- 
^’æo* . 1000

^.‘ El arbitrio sobra 
puestos en el mercado 
público ó plaza de abas
tos. . 8000

3 ® El de una peseta 
sobre cada arroba de acei
te que se consuma en es
ta ciudad y su término 
municipal durante el año 
económico. , 12000

4 .* El de una peseta 
sobre cada arroba de vino. 6000 

5 .® El de dos pesetas 
sobre cada arroba de 
aguardiente. . 6000

6,‘ Por el de veinte y 
y cinco céntimos de pese
ta por cada fanega de tri
go que se destino al con
sumo, incluso en ellas el 
pan elaborado proceden
te da vendedores foras
teros, á quienes se cobra
rá dos cén timos y medio 
de peseta por cada cuatro 
libras de pan que espen- 
dan al público. . HOOO

7 .® El de ana peseta 
veinte y cinco céntimos 
por cada carga de pescado 
que se consuma en esta 
población. . 625 

t 8.’ El de dos pesetas 
por cada cerdo que se de
güelle para el consumo 
de particulares y cinco pe
setas sobra cada cerdo que 
sa degüelle con dastiao al 
verdeo ó venta pública. . 3600

9 .® El de una peseta 
cincuenta céntimos sobre 
las reses menores que se 
destinen al abasto de la 
aldea de Zapateros. . 330

10 El de tres pesetas 
sobre cada cerdo que se 
degüelle para el consumo 
de la aldea de Zapateros. 180

Y para la general inteligencia 
se anuncia por medio del presente 
en Aguilar á 10 de Mayo de 1874. 
—José de Heredia y Vida. - De 0, 
del A., Francisco Doñamayor, Se
cretario.

imuiií.
Núm. 1876.

Juzgado de primera ins
ta ncia del distrito de la de
recha de esta ciudad de 

Córdoba.
Don Raymundo María Gil, Juez de

i
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prímora inetaocia del distrito de 
la derecha de esta ciuJad. s

Hago saber: que en dicho Juz- î 
gado se signe causa eritninaî de < 
oficio por faisedad eu actos eiecto- 
ralee fingiendo la firma y rúbrica 
de doe electores, para protestar de ' 
un acto electoral eu las elecciones 
para concejales del muuicipio por i 
haber abaudonadoel Presidente su | 
puesto en el sétimo distrito de es- { 
ta capital, contra JoséCarriou Vil- 
ches, de cuarenta y un años de ; 
edad, de esta vecindad, casado, de j 
oficio pintor, y contra D. Sebas
tian Soulé Casamichana, da trein - 
ta y ocho anos de edad, de estado 
casado, vecino de esta ciudad, em
pleado cesante; y corno no hayan 
sido habidos y se ignore su parade
ro, he mandado espedir la presen
te requisiforia para que en término 
de treinta dias comparezcan en 
este Juzgado, bajo apercibimiento 
que de no hacerlo serán declarados 
rebeldes y les parará el perjuicio 
que haya lugar, rogando á la vez 
á todas las autoridades civiles y 
militares de la Nación se sirvan 
dar las Órdenes oportunas para que 
10 proceda ála tusca del José Cer
rión y D^ Sebastian Soulé, y se 
presenten en este Juzgado; todo con
forme á la Ley de Enjuiciamiento 
criminal: con cuyo objeto expido 
la presente que ae insertará en la 
«Gaceta de Madrid» y «Boletín 
oficial» de esta provincia.

Córdoba primero de Mayo de 
mil ochocientos setenta y cuatro. 
— Raymundo Maria Gil.—--Por 
mandado de S. S., Antonio Ravé 
del Castillo.

Núm, 1877. 
^iuzgado de primera ins
tancia de Cervera de rió 

Pisuerga.

Don Tadeo Guerra Linacero, Juez 
de primera instancia de Cervera 
de rió Pisuerga y su partido.

Rago saber: que en la causa 
criminal de oficio que me hallo ins
truyendo con motivo de tentativa 
de row y lesiones causadas á Fe
lipe de la Iglesia de Ces, su nieto 
Miguel Vielva de la Iglesia y su 
criado Bartolcnié Santos Benito, 
vecinos y domicliiados en Matalba
niega,la noche del primero de Abril 
del año último, por tres hombres 
desconocidos que penetraron en la 
casa fiel primero; y apareciendo de 
dicha cansa algunos indicios con
tra Gumersindo Alvarez Heres (a) 
Meno, de una estatura como de 
cinco pies, natural de Porquera, 
procesado ya en este Juzgado por 
el delito de homicidio, que hacen 
creer que pudiera haber sido uno 
de los que tuvieron participacLn en 
el hecho que la motiva, se le ha 
declarado procesado por ello en la 
forma y término dispuestos por la 
ley, y llamarle y busearie por re
quisitoria, toda vez que se ignora 
su paradero, con el fin de que en el 

término de treinta días á contar 
desde la inserción de la presente 
en la <Gaeeta» da gobierno, se 
presente en este Juzgado á respon
der de los cargos que le resultan; 
ruego á las autoridades y demás 
funcioDarios de po ioia judicial es 
sirvan cooperar á la captura y re
misión á disposición de este Juzga
do del Gumersindo Alvarez.

Dado en Cervera à nueve de 
Mayo de mil ochocientos setenta y 
cuatro, —Tadeo Guerra . — Por man
dado de S. S., Marcos Gómez In 
gramo.

Núm. 1884.
Juzgado de primera ins

tancia de Rute.

En nombre del Presidents del Po
der Ejecutivo de la República, 
Ü. Antonio Diaz Fernandez, Jaez 
de primera instancia de esta vi
lla de Rute y su partido, en la 
provincia de Córdoba.

Por virtud del presente y tér
mino de veinte dias, se cita, llama 
y emplaza al castellano nuevo co
nocido por el picador de caballos 
llamado Francisco olano Plantón, 
natural, según parece, de la villa 
de Osuna, ignorándoss las señas 
personales y demás circunstancias, 
para que dentro de dicho término 
corn parezca en este juzgad o á pres
tar declaración de inquirir en la 
causa que se está siguiendo sobre 
las lesiones causadas á Alejandro 
Sánchez Luque, y en la que ha sido 
declarado procesado; bajo aperci
bimiento que de no hacerlo será 
declarado rebelde y lo parará el 
perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego à todas 
las autoridades judiciales, civiles y 
militares, se sirvan practicar cuan
tas diligencias juzguen conducentes 
para la detención del referido, el 
que siendo habido lo remitirán en 
dicha clase á este juzgado, pass así 
lo tango decretado en la antedicha 
causa.

Dado en Rute á trece do Mayo 
de mil ochccientos setenta y cua
tro.—Antonio Diaz Fernandez.— 
Por mandado de su señorií, Juan 
Navajas Rodríguez.-Andrés Reina.

Á.MUNCl ^5.

ARHEM DAMIENTO

Para desde 1.® de Enero de 1875 
se arrienda el Cortijo de Peralta, 
situado en la campiña y término 
de esta ciudad, á orillas de! rió 
Guadajocillo.

Para tratarlo en la Secretaría 
del B. S. Marqués de Valdeflores; 
su dueño. 4—1

Papel y sobres-

Una caja de papel con
100 cartas y otra con 
100 sobres se venden 
en la Librería del « Dia
rio de Córdoba, » calle de 
San Fernando, nthn. 34, 
todo por cinco reales. 
En el mistno establecí* 
miento se timbra gratis 
el papel á todo el que 
lleve una caja.

ft Un Empleí’do cesante que cuen
ta mas do treinta años de sarvioio 
en los diferentes ramos de la admi
nistración pública, ha esíablecide 
oficina para la confección de ami- 
llammieotos, repartos de la contri
bución territorial, matrículas del 
asbaidio industrial, presupuestos 
y sauntos municipales y trabajos da 
testamentarias, etc, á precios su ■ 
mameote módicos y convauCio- 
nales.

Las corporacioaes ó partícula 
tes que tangau á biea confiaría ai- 
gano de dichos trabajos pueden 
dirigirse á b. Francisco Martine!;, 
calió del Sol núm. i26.-Córdobj

A los maestros. ¡ 
Estados mensuales de 

las cantidades que se les ’ 
han satisfecho por pri- 
meras obligaciones delà 
enseñanza, y de las que 
se les adeudan. Se ha- 
lían de venta en el des- , 
pacho del« Diario de Gór 
doba» calle de San Fer j 
liando, 3i. Í

BENEFICENCIA. !

Presupuestos^ liqui 
daciones, cuentas men* 
suales, trimestrales y 
anuales, relaciones, car
petas y toda ciase de 
impresos para los esta
blecimientos de Bendi-

!

cencía, ^e hallan de ven* ¡
ta en la imprenta y lito- , 
grafía del «Diario de Gór- 1 
doba,» San Fernando34
y Letrados 71. !

Hojas de padrón con [ 
arreglo al art. 21 del 
reglamento de 6 de Ma- j

yo de 871. Se hallan 
de venta en la librería 
del « Diario de Córdo
ba,» San Fernando 34 
y Letrados 18.

Escrituras de Pósitos. 
Se hallan de venta en la 
imprenta, librería y li
tografía del «Diario de 
Córdoba, » Sau Fernando 
34 y Letrados 08.

Estados para la for
mación del amiUara- 

i miento y repartí intento 
i delà contríbaoioiisegún 
1 los nuevos modelos de la 
a Áóminislraciou. >e bu- 
! Bau de venta en la im- 
1 pronta del «Diario de 
j Córdoba.»

1 Hfe<«QC.9U*Vrtf£.*;':'<*>U’4tlB^*:AWaU|flW9ÍIIMaMMIdl^^BM^B^0 
í Novelas completas porcaa* 
; tro reales.

<La ■ Cóne del Rey bandide,» 
novela histórica original de D, 
tooio de "üQ Martin.

«Loa Incendiarios del Alba - 
novela histórica por D. Anoaio 
de San Martin.

«La Gente de Medía noche,» 
novela de eosíumbre por í). Ra- 
icou Ortega y F tías.

«Los Fersantes.» moraoiias de 
un uaca-vídas por D. Manuel Fer
nandez y Gonzalez,

«rompeya la ciudad daaonterra- 
da,» novela históiita cor 0. Anto
nio de San Martin.

<La Espuela.» fipisodio psico- 
lógico-novelesco escrita por Jacinto 
Labaila.

>Paíoma y Aguila,» aovela es. 
orita por L. García del Real.

• La Atalá y el Beué,» por ai 
Vizconde de ChatcaubriaDd, OU' 
cuadéniada en holandesa.

Pliegos-estados para 
la Íormacion del padrón 
por los Ayuntamientos» 
en vista de las hojas es- 
tendidas por los reciñas 
con arreglo ai rcglauiea- 
to de 6 de Mayo de 1871. 
Se hallan de venta en lo 
imprenta y litografía del 
«í/iario de Córdoba»* 
Letrados 18 y San Fer
nando 34
»M jm )w—Mnw.i^WM—«n a .—aMj jggÜÜtS^

Impreuta, libr ría y iRograf ^ 4
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